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tillán, á instantias ele la gentil y donairosa viuda. 
D. Diego de Sanlillán felizmente corouó sus deseos, 
pues ~e casó con D~ Beatriz de Montejo á su vuel
ta del gobierno ele! Tucmnau, en donde estuvo al-

gún tiempo. 1 

El primer zapatero que se estableció en Méri-
da y abrió taller ele zapatería fué Diego Gouzáles, 
que se casú en legítimas nupcias con Francisl'a Ro
dríguez: la primera plate1fa túvola á su cargo l)iego 
de Vargas, casado con María Lopez de Al'Yieto, y ht 
primera herrería fué abierta con fragua pública por 
el 111aestro Juan Jiméncz, casado con Juana Her
nández. Hubo un taller ele sillería y fué abierto por 
Cristóbal ele Rojas, marido de Ana Vargas, que ha
cía y vendía sillas de 1·arias clases. Como el carpintero 
Antón Sancbez que se casó con una india, podemo~ 
citar otros casos ele uniones legítimas entre espaiio
les é indias; pero ninguno <le españolas con indios: 
entre aquellas se pueden notar la ele Pedro Orozco 
con la india María, la de Martín de Acosla con la 
india Elena, la de Diego Briceiio, el viejo, con la in
dia Sabina, la de Giralda Díaz de Alpucbe con la 
india Isabel y la del capitán Ruiz ele la Vega, con 

María Cbaueb. 

1 airta, 111ldil(II dt lo, ofirialr, rtalt, dt l'utotán á s. JI, 

CAPITULO XXIV 

Quejn..,;i, contr:\ )lonlt~o en la corte.-~e uomhra. ni Lic. Franci"ICQ de llcrrcrn. 
pnrn. rc~idcncinrlo.-El Lic. Hcrrerit nopnc<le venir á Yuc11tJn. y en su 
lugar C.'i nombrailo ,·bütndur y juez de re~idcncitt l>on l>iego de Snntillán. 
Llegn<lti d(' h1te aí Cnmpcche.-Una ('omi"liún de vecinos princip11\es tle 
,téridn lmj11. (L Campeche (t 1l11rle la hie1n·enida.-Su entradn á )1érillit. 
~e encargn del gobierno y publica. la. re~idencin de :'llontejo.-De"lpo~ee 
i', éSlé de todas ¡;m; encomienda~ y lo ('nvin con el expediente de In. rc!Ó\i
dencia á. '1éxico-La Audiencia lle :\léxico remite el expediente al Con
sejo de J ndias emplazando á :'l[ontejo á fin de que fue!IC á defenderse {~ 
:'lllltlrid.-El ,\delantndo se embuca para 1-~pai'in y alli inicia el pleito 
pilliendo la restitución de !IUS cncomienda.'l.-,1uere en 15M.-Pobre:ui. 
de su Yiuda. ~ llentriz de Herrern.-Sus desccndiente!l.-Juicio sohre 
el 11.1lelanh1do y l'IU hijo D. Fmncisco tle )lontejo, el mozo.-Couclusión. 

Había llegado á la corle de l\ladrid la noticia 
de que la residencia que la audiencia de los confi
nes había lomado al Adelantado l\lonlejo por me
dio del Lic. Roge! había sido pura ficción, y así, al 
nombrarse oidor de la Audiencia de México al Lic. 
Francisco de Herrera, se le dió también comisión 
de residenciar al adelantado i\ionlejo, á los alcal
des, tenientes y oficiales, con facultad de abocarse 
por cuatro meses el gobierno y a<l ministración de 
justicia de la provincia de Yucalán. Como debía 
partir en breve á la Nueva España, se le encargó 
que practicase visita general de todos los juzgados 
?ficinas, oficios y ayuntamientos de Yucatán; que 
Juzgase, proveyese y corrigiese con toda rPctitud: 
que ~uspendiese en el gobierno al Adelantado; y que 
terrnmada su comisión, dejase el gobierno en ma-
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nos de los alcaldes ordinarios de las ciudades y vi
llas, ínterin el rey ó la Audiencia de México prnveían 
de gobernador á la provincia. 

Lizama, citado por Cogolludo, 1 asegura que el 
Lic. Herrera visitó Yucatán y residenció al Adelau
tado en 1549; pero el erudito franciscano, historia
dor de Yucatán, objeta que si realmente hubiera 
venido el Lic. Herrera en 15.J.9, no habrín habido 
necesidad de que el Lic. Sanlillán hubiese siclo nom
brado el mismo afio con idéntico encargo; no obs
tante existe y tenemos á la vista la cédula dada en 
Valladolid el 7 de Agosto de 15.J.8 en la cual se 
nombró juez de residencia al Lic Herrera, y también 
la otra cédula de 17 de Junio de 1549 en que fué 
nombrado el Lic. Santillán: lo mas probable es que 
el Lic. Herrera hubiese renunciado su comisión, ó 
hubiese muerto, y que por uno ú otro motivo no hu
biese venido á Yucatán. 

A este tiempo, nuevas quejas habían llegado á 
la corle contra Monlejo: se decía y escribía con in
sistencia que á pesar de las leyes que prohibían á 
los gobernadores y á sus mujeres é hijas tener in
dios en encomieuda, Monlejo. su mujer, hija y 
parientes tenían muchos indios encomendados, en 
términos que no solamente gozaban repartimien
to;; el adelantado y su mujer é hija, sino también 
sus hijos bastardos, sus enlenados, cuíiados y aun 
una niela todavía en lactancia; que aunque se ha
bia ordenado á la Audiencia de los Confines que 
quitase las encomiendas á la mujer é hija del Ade
lantado, la providencia había quedado letra muerta 

1 Jli~ton·a de Yucafán, tomo I, pág. 435. 
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por amaños de Montejo, que había procurado apo
derarse de la provi~ión y que se le diese tarpetazo. 
Se le acusaba de haber prendido y llevado preso á 
Yucalán á Alonso Vayón, regidor del nyuntarniento 
de Santa María de la Victoria de Taba,co y á un 
alcalde ordinario de ln misma villa, que fungían el 
uno de tesorero y el otro de C'ontador de la tesore
ría r_eal, únicamente por que estos se oponían á que 
contmuase cobrando los tributos de cierta enco
mienda bajo pretexto de pertenecer á un niito so
brino suyo, y que habín nombrarlo á otros pania
guados suyos en sustitución de los empleados pre
sos: se decía también qne por dinero que le habían 
dado, Montejo había concedido varias encomiendas 
de indios en Tabasco que en Champotón había 
construido un ingenio de azucar, y para establecer
lo había tomado y tomaba tierras á los indios de 
Champotón y llevaba de largas distancias jornale
ros que trabajasen en sus labranzas y que con iu
'.lios de v~rios lugares hacía casas, estancias y gran
Jerfas, fatigándolos y haciéndolos trabajar demasia
do'. que en la ültinm guerra contra los Cupules. con 
obJeto de estimular á los indios de Campeche y 
Champolón y comprometerlos á ir al combate como 
nli_a~los de los españoles, les había ofrecido que !oH 
pns10neros que cogiesen los pudiesen convertir eu 
esclavos suyos, como se hacía en los tiempos ante
riores á la venida de los espaiioles, y que á pesar de 
las amonestaciones de los religiosos, que le afearon 
esta medida, insistió en ella, y cumplió su oferta, re
sultando que los indios aliados hicieron esclarns ú 
1~uchos niiios y mujeres que se vendieron como 
,1ervos y aun se sacaron de Yucatán: que en derta 
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ornsió11 habían llegado á Campeche unos iudios 
mejicanos, con intentos mercantiles, y que los ha
bía aprisionado y reducido á la esclavitud, y que 
habiénLlose huido de sus amos, Montejo los mandó 
prender, y cogidos :llgunos de los fugitivos, los man
do azolar y desorejar: que un tal Herrera vecino de 
Goatzacoalcos vino á Yucalán trayendo una pro
visión de la audiencia de México en que se ordenaba 
á Monlejo se presentase en la capital del virreyna
to; pero que el sagaz adelantado, con dones y ofer
tas, se captó y atrajo á Herrera, y este no le presentó 
la provisión y se quedó á vivir en Mérida: que á los 
conquistadores que después de seis, diez y doce años 
de servicios en Yucatán y Tabasco le pedían licen
cia para salir de Yucatán, los metía en la cárcel y los 
lrncía azotar: citaban el caso sucedido en Tabasco 
ele un conquistador llamado Palma, á quien por es
ta causa había mandado desorejar, y luego, querien
do contentarlo, y evitar que se quejase al rey del 
agravio, le había dado una encomienda de indios: 
que prnhibía ausentarse de Yucatán bajo la pena 
de ciento y doscientos castellanos de mulla: que 
permitía á los conquistadores venderse mutuamen
te los indios de sus encomiendas, y que á veces el 
mismo Montcjo las daba mediante dinero que reci
bía, y citaban el caso de un tal Jorge Hernández de 
Campeche que á boca llena decía: «Si indios me 
diernn, buen dinero me costaron:» que el adelan
tado tenía indios en Honduras, Chiapas, Tabasco, 
México y Yucatán; que su hijo D. Francisco los te
nía en Yucatán y Tabasco; que su sobrino D. Fran
cisco los tenía en Tabasco y Yucatán, lo mismo que 
su cuñado Alonso López, y que asf entre padres, hi-
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jos y cuñados tenían tomado todo lo más de la tie
rra de Yucatán, porque de cuatro parles ellos te
nían las tres: que los repartimientos de los eonqui~
ladores muertos en la guerra de los Cupules, los 
había darlo á parientes de su mujer, por influencias 
de ésta, quien á él mismo lo gobernaba y que andaba 
tan prendado de su esposa que andaba siempre 
haciendo alabanzas de ella: que en Yucalán y Ta
basco había hecho treinta mil esclavos indios y los 
había sacado de la tierra y los había wnrlido en la 
Xueva España: que las diez leguas de tierra de sn 
concesión habíalas tomado en lo mejor de la tierra 
en la parle poblada de vasallos en que había más 
de cincuenta ó sesenta pueblos: que especuló con 
los conquistadores, pues si estos necesilalmn un 
herraje que á Montejo habla costado dos castellano, 
se los cargaba en cuatro, y si uecesitahan un caba
llo que le había costado cincuenta pesos, se los da
ba en ciento: que huyendo el Adelantado en 153-!. 
de Yucalán por los males y agravios que hacia á 

españoles y naturales, D. Garci López de Cárdenas. 
alguacil mayor de la Audiencia de México le pren
dió cerca de Chiapas y le llevó preso á 1iéxico. v 
estuvo mucho tiempo preso en la carcel pública y l~ 
desterraron de la Nueva Espaiia con apercibimien
to de pena de muerte si entraba otra vez en Tabas
co: que de la cárcel lo sacó el virrey de Nueva E~
pafia p~ra emplearlo en cierta armada; pero que, á 

pocas Jornadas, abandonó la armada y se volvió á 

Yucatán, y desobedeciendo á la audiencia, entró ele 
nuevo en Tabasco: que habiéndose ahogado en el 
río de San Pedro Cosme de Seseñas, barbero ci-. . 
ruJano y mercader, y conquistador que fué de Ta-
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basco, y dejado muchos bienes en yeguas, caballos, 
dinero y esclavos, el adelantado e1wió á su cuiíado 
Alonso López á hacer información secreta, á fin de 
comprobar que Seseña había adquirido estos bie
nes en compaftía del Adelantado como socio coman
ditario: que á este su cuiíado Alonso López, la Au
diencia de México le había prohibido volverá Ta
basco, y sin embargo, bajo el amparo del Adelanta
elo había vuelto y no se había conformado con re
gresar y manlener~e á ocultas, sino que hacía gala 
ele su regreso, presentándose en público y hasta 
fungiendo como capitán y regidor: que al saber el 
Adelantado la llegada á México del visitador Tello 
de Sandoval, temiendo le quitase sus encomiendas, 
había puesto en cabeza de su hija D~ Catalina las 
que él se había aplicado ele Telchac, Hocabá Cam
peche y Champolón: que para poder usar libremen
te sus tiranías. no quiso recibir en Yucatán al obis
po Las Casas, y le negó el diezmo; que porque Fray 
Jácorne de Testera lo reprendía de hacer esclavos á 
indios libres, mandó á sus soldados que llevasen al 
dicho Fray Jácome y á sus compañeros al monte y 
que trajesen á cuestas leña y yerba; que vuelto de 
Chiapas á Yucatán el Adelantado había sobrecarga
do á los indios de pechos y tributos y los había 
agobiado con tiranías, y que por esto se sublevaron 
los Cupules. 1 

Con tan larga serie de agravios, pintados con 
recargados colores, el Rey y el Consejo de Indias, 

1 C'idu.laa di nombramiento de 1011 Lica. Franei,co di, Iltrrtra y Diego de 
&mtilldn.-Capítulo, puutoa á JJon Fra11e11co de Jfout,jo por loa moradorea de 
J/lrida de Yucattfn, ,obre iiario11 ezcw>1 que había eomttido.-Carfa de Fray Lo

renzo de Bie11vmida á S. A. tl príncipe Do11 lelipt. 
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no pudieron menos que alarmarse y considerar muy 
urgente meter la mano en los asuntos de Yucalán, 
á fin de examinar qué había de verdad en tantos 
abuso8 corno se denunciaban: entre los denuncian
tes figuraba la voz autorizada del venerable reli
gioso Fray Lorenzo de Bienvenida y la apasionad¡\ 
del Lic. Sanchez de Castilla: así fué qne se resolvió 
nombrar otro visitador y juez de residencia que sin 
pérdida de tiempo se trasladase á Yucalán y averi
guase la verdad de todas aquellas quejas y ponde
raciones que tan mal parado ponían al Adelantado 
La corte se fijó, para desempeñar esta comisión, en 
D. Diego de Santillán que acababa de ser nombra
do oidor de la Audiencia de México, adonde debía 
dirigirse en breve, con la reputación de hombre jus
ticiero, y que, por aiíadidura, tenía sobrados méri
tos: en su juventud había probado su gallardía y 
valor sirviendo como capitán en la conquista del 
Perú y Chile: vuelto de tan lejanas regiones, con la 
relación bien justificada de sus hazañas, fué nom
brado oidor de la Audiencia de México y visitador 
de Yucalán, con plenos poderes de abocarse el go
bierno de la península por lodo el tiempo que juz
gase conveniente el virrey D. Antonio de Mendoza. 
Fueron severas las instrucciones que recibió: se le 
ordenó que ante todas cosas, y apenas se hubiese 
encargado del gobierno de Yucalán, sin atender ra
zón, ni recurso alguno, ejecutivamente quitase las 
encomiemlas al Adelantado, su mujer, hijos é hijas 
y á cualesquiera oficiales de la provincia, sin mas 
excepción que las encomiendas concedidas á los hi
jos varones á quienes se las hubiesen dado siendo ya 
casados y viviendo sobre sí, y que las encomiendas 
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que quitase las pusiese en la corona real, destinan
do sus rentas á la sustentación de los conquistado
res pobres y sus descenclieutes; que averiguase lo,
rnrios delitos que se atribnían á los parientes Y pa-
11iaguados de Montejo, así como los fraudes come
tidos contra la real hacienda, y que prendiese Y j uz
gase sumariamente á loH culpables con ejecución de 
su sentencia: se le asignó por sueldo el que marca
se el virrey de Nueva Espaiía, y se le facultó para 
nombrar un escribano que aclua8e en la residencia.' 

Don Diego de Santillán se puso en camino 
embarcándose en Sevilla para Veracruz, y llegado 
á este puerto subió á México á conferenciar con el 
virrey D. Antonio de Mendoza; este le seiíaló por 
sueldo mil pesos ele minas anuales, y le ordenó que 
permaneciese en Yucatán todo el tiempo que le pa
reciese necesario. De allí, se vino para Yucalán de
scmbarcándo en Campeche en 1550. 

Ya el Adelantado sabía el objeto ele su venida; 
se lo habían escrito de España y México, y apenas 
tuvo noticia de su desembarque, comisiónó á su 
propio hijo y á otros vecinos principales de Mérida 
para que fuesen á darle la bienvenida: cumplieron 
los comisionados su encargo caballerososamenle, Y 
volvieron á Mérida en cornpaiiía de D. Diego, que 
por su parle no economizaba las muestras de con
sideración á los que por saludarle habían camina
do á caballo, y por pedregosas sendas, la distancia 
que separa á Mérida de Campeche. 

Llegado á Mérida, el visitador hizo publicar por 
bando, y á voz de pregonero, la real cédula de su 

1 Cidula dt 17 <k Jnnio dt 154!}. 
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nombramiento, y se eucargó del gobierno de la pe
nínsula el día 16 ele .Junio de 1,j,jQ, 1 Inmediatamen
te abrió el juicio de residencia del Adelantarlo, y su 
primera medida fné desposeerá éste y á su esposa 
de las encomiendas que gozaban en Yucatán, pues 
las que había tenido en Honduras le habían sido 
ya quitadas por el Lic. Cerralo. quien lo comunicó 
así al Rey, en carta que le escribió el 16 de Julio de 
15-19.' Los émulos del adelantado, aunque pucos, 
se movieron y presentaron sus quejas que fueron 
recibidas y sustanciadas: concluído el juicio, Don 
Diego de Sanlillan remitió el expediente á la au
diencia de México, á cuya jurisdicción pertenecía 
entonces Yucatán. 

Desde el aiio de 15-18 se expidió una real cédu
la dirir,ida á la Audiencia de los Confines en la cual e 

se determinaba que el reino de Yucalán y provin-
cias de Cozumel y Tabasco volviesen al distrito de 
la Audiencia de México. prohibiéndose á la Audien
cia de los Confines que se mezclase en adelante en 
el gobierno y administración de estos pasíes. Al mis
mo tiempo se libró otra cédula que causó muchos 
perjuicio~ á la raza india de Yucalán: impulsado 
el rey por·los informes que constantemente recibía 
de la necesidad de congregar á los indios en gran
des poblaciones, resolvió que á los indios esparci-

1 Hialoria dt Toba,co, por el Plm;. Lir:. Jfanutl Gil y S11tnz.-Otros 
autores a.signan di~tinta. fecha {l la entrada al gobierno del Yi~itador Santi
llan: nosotros preferimos la que seilola el Sr. Gil por parecernos más confor
me á. la verdad histórica. En efecto, nombrado D. Diego de Santillan el 17 de 
Junio de 1540, y habiendo tenido que ir ti ).léxico antes de venir á. Yucatán, 
atendida. la dificultad de las comunicaciones no era po~ible que de!!embarca
se en Yucnlnn en ]54!) como suponen algunos bic¡,toriR.dore!'. 

:l noc11mmto1 i,ildito, dt fndia,, tomo U. pa:z. 4 iO. 
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dos en rancherías y pueblos pequefios, se les sepa
rase de su antigua residencia y se les juntase en 
pueblos bien situados donde pudiesen ser mejor ins
truíllos en la religión cristiana é informados en una 
buena policía y civilización. Se ordenaba estimular 
á los indios á obedecer esta prevención, más con 
premios que con castigos: se eximió de contribucio
nes á los que voluntariamente trasladasen su do
micilio á los pueblos señalados, por la autoridad: 
mas como los indios resistieron tenazmente el cum
plimiento de la orden real, la autoridad no se detu
vo en su ejecución, y exigió su cumplimiento por 
medios coercitivos que rayaron en severidad impru
dente. Obligaron por la fuerza á los indios á despo
blar sus antiguos hogares y trasladarse á otros lu
gares; de varias aldeas se formó un pueblo, trasla
dando la población al lugar que pareció más cómo
do; y aun en algunos casos, siendo viv/sima la opo
sición de los indios á dejar sus antignas moradas, 
despnés de trasladados, les quemaban las casas an
tiguas á fin de ponerlos en la precisión de no volver 
y permanecer en su nuevo asiento: algunos religio
sos movidos del deseo de propagar en más breve 
tiempo el cristianismo apoyaron esta medida, y aun 
tomaron parte en ordenar su ejecución: el tiempo 
les descubrió su errnr, porqne de allí resultó que 
muchos indios emigrasen y otros enfermasen y aun 
muriesen, ya por el disgusto engendrado con el 
abandono de sus antiguos lares, ya por no haber 
encontrado en sus nnevas habitaciones las comodi
dades que tenían en las antiguas. 

La Audiencia de México no podía sentenciar 
en definitiva la residencia del Adelantado Montejo, 
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porque por las leyes de su organización, esta clase 
de sentencias estaban reservadas al Consejo de In
dias: en consecuencia, la Audiencia remitió el expe
diente, y al mismo Adelantado, á España. ' 

La desgracia del Adelantado causó honda pe
na en Yucatán, donde, á pesar de sus defectos, era 
querido por religiosos, y seglares españoles ó indios. 
Su infortunio hacía recordar su caracter caballero• 
so. su índole propensa á la benignidad, y su afi
ción á socorrer á pobres y necesi lados: se traía á la 
memoria que aun á sus mismos enemigos guardó 
no pocas veces consideraciones. Sus servicios eran 
innegagables: había estado en la conquista de Nue
va España, de Honduras, de Tabasco, de Chiapas y 
Yucatán; para esta última empresa había gastado 
todo su caudal y el de su esposa; á su costa había 
levantado armada en España para Yucatán; y en 
México para ir á Honduras, después de gastar más 
de cien mil castellanos de su peculio, nunca tuvo 
más de doscientos mil maravedises de salario. 

En realidad, al bajar del gobierno, el Adelan
tado estaba pobre, y á fin de que su esposa tuviese 
con qué subsistir, se vió obligado á agenciar en Mé
xico_ que durante su ausencia se le pagase en Méri
da una pensión de doscientos setenta y dos mil ma
ravedises anuales pagaderos por tercios adelanta
dos. La Audiencia de México le concedió esta pen
sión por lo que su esposo había servido, y porque,. 
habiéndosele quitado las encomiendas, no se podía 
mantener ni sustentar. Se mandó que esta pensión 
se pagase de los tributos que al mismo Adelantado 

1 Relaeión de lu, co,a, de Yucatán del pn.dre Diego de Landa, pag. 92. 
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se quitaron. Consiguió también el Aclclanlado que 
l.t misma audiencia le concediese mil pesos de ayu
da de costas, pagaderos en la tesorería real de Méri
da. Estas dos provisiones fueron después presenta
rlas á la Audiencia de Guatemala por PI obispo D. 
Frandsco Marroquín, apoderado del Adelantado 
Montejo, picliendo su cumplimiento, y esta audien
cia, en 8 ele Enero y en 8 de Agosto de 1552, remi
tió el negocio al visitador Tomás López, nombrado 
en comisión de visita á Yucalá11: fué necesario pe
dir la aprobación de la Audiencia de Guatemala, 
porque posteriormente al aiío de 1550, en 1552, 
mandó el rey que Yucalán volviese de nueYo á la 
jurisdicción de la Audiencia de Guatemala. 

D. Francisco de !\fon tejo se esforzó en defender 
su causa en la corle, y en pedir que se le restitu
yesen las encomiendas que se le habían quitado, y 
cuyos frutos necesitaba para subsistir, siendo ade
más recompensa de sus servicios, é indemnización 
de los granues gastos que había hecho en utilidad 
ele la corona de Espaiía. Se enlabió el pleito ante el 
Consejo de Indias contra el fiscal ó procurador del 
rey; mas no tuvo la satisfacción ele verlo termina
do, porque no pudiendo resistirá la dureza de las 
adversidades y contradicciones que en su anciani
dacl amargaron su existencia, murió en Espaiía en 
el primer tercio del año de 1553. 

Su muerte no se supo en Yucalán, sino algu-
nos meses después, y para que la adversa suerte le 
persiguiese aun más allá del sepulcro, el tesorero 
real de Mérida que había pagado ya á D~ Beatriz de 
Herrera dos tercios de la pensión correspondiente 
al año en curso, demandó á la viuda solicitando se 
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le obligase á derolver los dos tercios pagados en la 
parle corresponllien te al período corrido desde la 
muerte de su esposo: el tribunal de primera instan
cia conclenó á D~ Beatriz, y ésta hubiera tenido que 
cle,olver si no hubiese inlerpueslo apelación y da
<lo fianza de cumplir lo que se manclase en última 
inslanr.ia . 1 

Por más agrias que hubiesen sido las acu,a
ciones que al Aclelan lado hicieron sus enemigos, no 
sufrió la vergüenza de una conclena, si bien tu
vo que apurar todas las heces de la trilrnlación. 
Eslas angustias fueron consecuencia de los de
fectos que acompañaban á SllS virtudes. Es indu
clable que el Adelantado fué hombre intrigante am
bicioso, gastauor y apasionado con sus amigos'; du
rante sus diferentes gobiernos siempre estuvo ro
deado de una camarilla de partidarios, para quie
nes reservaba todos sus favores: cle aquí es que se 
concitó al mismo tiempo adhesiones acendradas y 

antipatías invencibles. Estas antipatías que no cui
dó de dulcificar, fueron carcomiendo lentamente el 
pedestal de su fortuna, y concluyeron por derribar
le. En realidad en la corle española en un principio 
se le apreciaba, se le consideraba, se reconocian sus 
méritos; sus recomendaciones eran atendidas, sus 
deseos complacidos y no pocas veces alcanzó merce
des señaladas y triunfos brillan les contra sus enemi-

1 Las probanias de~ Beatriz de Herrera nos sirvieron para dctcrmi. 
narl1dcch&de la muerte del ~\delanta.do, porquejus1ificltndose en e1las por 
declaraciones ele testigos, que en 1663, el tesorero real demandó á. ~ 

1

Bea.• 
triz 6. fin de que d~Yolviese de los dos tercios pagados de la. pensión de ·aquel 
ai'io, lo corre_spond1ente. á. los meses corridos desde la !11-ucrte de su e~poso, es 
clara deducción que la muerte se verificó en el primer tercio del flilo Je 1553. 
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gos. Lo vemos triunfar de la Audiencia de México 
que quiso procesarlo; de Al varado con la concesión 
de Honduras; vemos que consigue del rey el nombra
miento de Tesorero de Yucatán, para su íntimo 
amigo Juan de Lerma; que siendo su yerno presi
dente de la Audiencia de los Confines, Yucatán se 
slljelase á su jurisdicción y otras gracias que sería 
repetición ociosa enumerar; mas luego fueron lle
gando quejas contra su administración. y ésta se 
pintaba con tan negros colores, que la corte, á me
nos de aparecer encubridora, no podía dejar de or
denar una averiguación. 

Eslan paten les los capítulos de acusación, pe
ro muchos de ellos se desvanecen por sí propios. 
En cuanto á haberse adjudicado encomiendas, pa
recía muy natural y lógico que una vez dado el per
miso de concederlas, tomase algunas para su apro
vechamiento, pues como el mismo Adelantado dice 
en una carla dirigida al rey, si se daban encomien
das á los que no pacificaron y poblaron, sino que 
fueron á cosa conquistada, 6con cuan la mayor justi
cia se debían dar á los que hicieron los gastos y su
frieron las penalidades de la guerrat Que el Ade
lantado hubiese construido un ingenio de azucar, 
casas, estancias y granjerías, todo es para ser dicho 
más en alabanza suya que en vituperio: se com
prende que era hombre industrioso, trabajador y de 
empresa; acaso su pecado habrá sido obligar á los 
indios á servirle como jornaleros; pero nuestra edad 
no puede ser severa en este punto, cuando se con
sidera que en nuestros tiempos se ha obligado tam
bién á los indios á prestar trabajos personales con
tra su voluntad. Se le hace cargo de haber vendido 
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treinta mil esclavos, y la exageración del número 
hace sospechosa la acusación, sin que por esto pue
da quedar exento de crítica en este punto: que im
pedía á los conquistadores desertarse de la conquis
ta; pero sin esta energía no hubiera dado cima á su 
obra, y todo jefe militar tiene el deber de impedir 
la deserción de sus subordinados: que había torna
do las mejores tierras para sí, y en esto no parecía 
obrar mal, fuera de que no consta que las hubiese 
podido trasmitirá sus descendientes. Se palpa la 
pasión en las acusaciones, pues los acusadores ce
gados de prevención, le arguyen por hechos falsos: 
así le imputan haber huido en 1534 de Yucalán, 
por agravios hechos á españoles y naturales, y es 
uotorio que en aquel año aun todavía los españoles 
no se habían establecido sólidamente en Yucatán; 
que había negado los diezmos y rehusado recibir al 
obispo Las Casas, y es sabido que cuando este ilus
tre prócer aportó á nuestras playas, el Adelantado 
no estaba en Yucatán; que la sublevación de los 
Cu pules tuvo por orígen las tiranías y recargos de 
los tributos que el Adelantado había hecho sufrir 
á los indios, y la historia dice que la sublevación 
estalló antes de llegar el Adelantado á Yucatán; y 
así otros casos pudieran citarse. 

No queremos ciertamente defender de toda cul
pa al Adelantado, ni sacarlo inmaculado. Como he
mos dicho, tuvo grandes defectos, errores y estra
v!os qué vienen á ser como defectos de detalle en 
su grande ero presa; es cierto, sin embargo, que las 
grandes líneas de su personalidad y de su obra, 
permanecen dignas de la aprobación de la posteri
dad. 

' 
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Mejor suerlecupoá su hijo D. Francisco de 1\1011-

lejo, el mozo. que salió bien librado de su residencia 
ante la Audiencia de Guatemala, y cuya reputación 
no ha sido deuigrada ni combatida con tanta acri
monia como la de su padre. Fué hijo natural ha
birlo en Dª Ana ele Leon, y legitimado por el rey D. 
Carlos en 6-de Abril de 1527. Heredó la casa que el 
Adelantado construyó en el lado sur de la plaza 
rnayor de Mérida, trasmitiendola á sus descendien
te,, de los cuales se consen·an varias ramas en la 
actualidad. Se casó en 1539 con D1)- María Andrea 
del Ca~tillo, que tuvo la abnegación de acompaiiar
le á su campaiin ele Yucalán; ele ella hn·o tres hijos: 
D1)- Beatriz, D. Juan y D1)- Frnncisca de Monlejo. Al 
D. Juan quiso casarlo en México con una joven no
ble y distinguida, hija de un hidalgo vecino de Mé
xico, quien en cambio quería casará su hijo con la 
tierna D1)- Francisca de Moutejo. D1)- Catalina la es
posa del Lic, Maldonado se ocupaba en eslns an
danzas y llevaba muy buen camino, cuando el jo
ven D. Juan <lió al traste con lodos los proyectos de 
su padre, casándose, contra la voluntad de éste, con 
D1)- Isabel de Acevedo ó Maldonado, hermana de D'l
Guiomar de Acevedo, esposa de D. Diego de Quijada, 
gobernador de Yucalán: á consecuencia de esle pa
so del joven Montejo, se rompieron las negociacio
nes con el hidalgo mexicano, frustrándose el casa
miento de D1)- Francisca. Más larde ésla se casó con 
Don Carlos de Arellano, lío de Corles. 

1 

Don Francisco de Montejo, el mozo, fué ejem-

l fnformaciln de ,enicio, tle D. Fra11ci1ro dt J/011tr}o, hijo del adtla11,adc, 

del mi.ffllo nombre. 
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piar de cristiana rida y buenas costumbres: sobre
salió por su benernlencia y amabilidad, ntrayéndo
se el afecto de espaiioles y de indios, ejerciendo la 
caridad con los menesterosos, y promoviendo obras 
filantrópicas: á los indios tributarios suyos los tra
taba paternalmente, siempre cuidadoso de no ago
biarlos de trabajo y de adelautar su instrucción rP
ligiosa: lomó el mayor empeiio en la cristianización 
de los indios por medios suaves y persuasivos; se 
empeiió en la venida de los religiosos franciscanos; 
venidos. los recibió con agasajo y respeto, y les fa
cilitó los medios de ponerse inmediatamente al lrn
bajo de las misiones; los ayudó en la edificación de 
monasterios y los sostuvo con lodo su ascendiente 
é influjo. Los frailes le correspondieron con acendra· 
da amistad, y se puede decir que l:t familia de Don 
Francisco de Monlejo, el mozo, ocupó siempre el 
primer lugar en las consideraciones de la orden 
franciscana. N'o menos estimado era de los eBpaiio
les de la gobernación; había dejado gratos recuer
dos de su gobierno, por su sencillez, moderación y 
discreta energía, con que sabía gobernará los hom
bres y hacerlos obrar bien. sin necesidad de ser 
autoritario ni déspota. Con razón era tenido en 
Mérida, según reza un documento, como buen caba
llero, leal vasallo de su rey y buen servidor de Dios. 
No menos amables prendas ennoblecían á su es
posa, con lo cual su casa era muy visitada de po
bres y ricos: en ella encontraban graluilo, cómodo 
y agradable hospedaje lodos los forasteros que lle
gaban por primera vez á Mérida, no vacilando D. 
Francisco en gravarse con gastos, á fin de hacerles 
grala su permanencia en la ciudad é inducirlos á fi-

, 
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jar su residencia en ella. Encariíiado con su nue
va patria, se interesab.a en aumentar la población 
española de Mérida y en dal'le mayor distinción y 
nobleza. 

La única bija legítima del Adelantado era D~ 
Catalina. Heredó el título, el cual por su muerte pa
só á su hijo Don Juan Maldonado Montejo, vecino 
y alcalde ordinario que fué de la ciudad de México: 
éste no teniendo descendientes, abdicó el titulo en 
su sobrino D. Alonso Suarez de Sol is, natural de 
Salamanca, en Espaíia. cuyos descendientes ha1¡ go
zado el titulo y preeminencias de Adelantado de 
Yucatán. Tuvo además el Adelantado dos hijos bas
tardos mestizos uno en Tabasco y otro en Yucatán: 
el uno nació d~ una india chontal, el otro de una 
india maya; éste último se llamó Diego l\fontejo. 

Con la muerte del Adelantado Montejose cierra 
un período interesante de nuestra historia: el pe
ríodo en que se pusieron los cimientos de nuestra 
actual organización social, política y religiosa. Con 
el auxilio de documentos primitivos hemos repasa
do los primeros vislumbres que se tuvieron de nue,
tra península, hemos seguido los pasos de los pri
meros marinos y guerreros europeos que pisaron 
nuestras playas; hemos asistido á esa lucha vigo
rosa y terrible entre dos razas rivales empeñadas, 
la una en conservar el predominio exclusivo de su 
suelo, y la otra en introducir una nueva civilización 
labrándose en él una nueva patria; hemos visto. 
con tierna emoción, cómo se han depositado los 
primeros gérmenes de la sociedad yucateca moder
na, hemos investigado los orlgenes de la raza que 
ahora domina la tierra yucateca, y que ha nacido 
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de la fu,ióu lrnta é i11tie11sible dP p,as mislnas dos 
raza,; ri rnle,. Ré,;ta110, ahora eslud iar cómo esta 
nueva raza. !',la 111H•1·a ,ocinlad ,e ha ido formando. 
drsarrollanclo ,u naturaleza, fol'lifita11rlo ,u orga
nización. adquiri(•nclo las virludl'" y def'Pdn, quP 
eon,tituye11 su earader. ~:,te psludio ,en\ el obje
to de n11a nueva ohra qnl' si [)ios no, da vida y 
per,enranda. no,; li~o11jean1c, de llernr á rnho y 
ofreeer á nue,;tro, condudada:10, eon10 pnwha del 
ardiente deseo que 110, anima de eooperar á la for
mal'ión de la historia clPI pueblo yuC'at(•co. 


